
 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co; 
ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.cowww.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

EL JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

HACE SABER: 
 

QUE DENTRO DE LA ACCION CONSTITUCIONAL CON RADICADO: 76001-3403-003-

2023-00158-00, INTERPUESTA POR DORIS OROZCO MONTAÑO CONTRA NUEVA 

EPS; SE PROFIRIÓ AUTO ADMITE TUTELA No. 2314 DEL FECHA 23 DE OCTUBRE DE 

2023.  EN CONSECUENCIA, SE PONEN EN CONOCIMIENTO DE IPS CAPITOLIO, LAS 

REFERIDAS PROVIDENCIAS. 

 

LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE PUEDEN VERSE AFECTADOS EN EL DESARROLLO  

DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 

  

SE FIJA EN LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI Y EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co), EL TREINTA (30) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 

8:00 AM, VENCE EL TREINTA (30) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 5:00 PM. 

 
 

GERMAN YESID CASTILLO QUINTERO 
Profesional Universitario 
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CONSTANCIA DESFIJACIÓN DE AVISOS DE TUTELA: 

 

 

Santiago de Cali, 31 de octubre de 2023. 

 

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y en la página web de la Rama 

Judicial (www.ramajudicial.gov.co), por el término ordenado, sin que las partes hubiesen 

hecho pronunciamiento alguno.  

 

GERMAN YESID CASTILLO QUINTERO 
Profesional Universitario 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 2314 

 
RADICACIÓN:  76001-3403-003-2023-00158-00 

PROCESO:  Acción de Tutela  

TRAMITE: Primera Instancia 

ACCIONANTE: Doris Orozco Montaño  

ACCIONADO: Nueva E.P.S 

 Secretaria de Salud Municipal de Santiago de Cali 

 Secretaria de Salud Departamental del Valle del Cauca 

 IPS Capitolio  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la acción de tutela formulada por 

la señora DORIS OROZCO MONTAÑO actuando en nombre propio, y en contra de la 

NUEVA E.P.S, SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA e IPS 

CAPITOLIO, por considerar vulnerados sus derechos fundamentales a la “salud en 

conexidad con la vida e integridad personal”, como la solicitud de amparo se atempera a 

las mínimas formalidades establecidas en el Decreto 2591 del 1991, el Juzgado, la admitirá 

 

Por lo anterior, este Juzgado,  

RESULEVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela para la protección de los derechos fundamentales 

a la “salud en conexidad con la vida e integridad personal” invocados por la señora DORIS 

OROZCO MONTAÑO actuando en nombre propio, en contra de la NUEVA E.P.S, 

SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, SECRETARIA DE 

SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA e IPS CAPITOLIO. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción de tutela a la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

y a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, ya que pueden verse afectadas con 

la decisión que aquí se profiera. 
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TERCERO: OFICIAR a la accionada y a los vinculados, para que a más tardar dentro de 

dos (2) días siguientes a la notificación del presente proveído, ejerzan su derecho de 

defensa y contradicción y suministren toda la información que estime conducente con 

relación a los hechos planteados por el aquí accionante y pidan las pruebas que pretendan 

hacer valer. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. No obstante, ante la 

eventual imposibilidad de enterar a las partes o a terceros interesados en las resultas de 

este trámite, súrtase dicho trámite por AVISO el que deberá fijarse en la Oficina de Apoyo 

– Secretaría y a través de publicación del presente proveído en la página web de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b66608f441e44dafeda50fb7e38c59fe4f69ed2878a73647f7a2cd8523b34a6c

Documento generado en 23/10/2023 04:22:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/


Santiago de Cali, 16 de agosto de 2023  

 

Señores 

Juez de reparto 

E.S.D 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO A LA SALUD EN CONEXIDAD 

CON EL DERECHO A LA VIDA Y A UNA VIDA DIGNA  

ACCIONANTE: DORIS OROZCO MONTAÑO 

C.c. 29’064.472  

ACCIONADO: NUEVA ESP, SECRETARIA DE SALUD DE CALI, SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL, IPS CAPITOLIO 

 

Yo, DORIS OROZCO MONTAÑO, identificado como aparece al pie de mi firma, , invocando el 

artículo 86 de la constitución política de Colombia, acudo ante su despacho para instaurar 

acción de tutela en contra de NUEVA ESP, SECRETARIA DE SALUD DE CALI, SECRETARIA DE 

SALUD DEPARTAMENTAL, IPS CAPITOLIO, con el objeto de que se protejan los derechos 

constitucionales fundamentales que a continúa enuncio y los cuales se fundamentan en los 

siguientes hechos.  

 

HECHOS 

Desde hace varios años vengo padeciendo de problemas de movilidad y por mi avanzada edad 

(100 años), tengo problemas de control de esfínteres, vivo en un segundo piso y una sobrina 

de 68 años es quien me cuida, no puede cargarme ni subir o bajar escaleras, y para mí sola es 

imposible bajar escaleras sola para ir a controles, citas o exámenes.  

En reiteradas ocasiones se le ha solicitado a la NUEVA ESP la toma de exámenes y las consultas 

médicas con medico en casa y la EPS lo ha negado rotundamente, obligandome a desplazarme 

a las diferentes sedes en ambulancia. 

No cuento con los recuersos suficientes para la compra de pañales y para que mi sobrina se 

desplace hacia la recepción de medicamentos los cuales pueden ser enviados por domicilio a 

mi residencia.  

 

DERECHOS VULNERADOS 

Estimo violado el derecho a la salud en conexión con el derecho fundamental a la vida e 

integridad personal consagrado en los artículos 1, 11, 40 y 49 de la constitución política de 

Colombia de 1991. 

 



 

ANEXOS  

Historia clínica 

Fotocopia cédula de ciudadanía 

Fotocopia cédula sobrina (cuidadora) 

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

DORIS OROZCO MONTAÑO  

C.C. 29’064.472 

300-5706545/316-7928077 

Cra 26 #2-131  

davidsantamariapalomino@gmail.com / davidsantamaria12@hotmail.com  / 

ernestodussan1010@hotmail.com  

 



















Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 

 

Señores juez de reparto 

E.S.D 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA INTEGRAL OARA PROTEGER EL 
DERECHO A LA SALUD EN CONEXIDAD CON EL DERECHO A LA VIDA Y A 
UNA VIDA DIGNA 

ACCIONANTE: DORIS OROZCO MONTAÑO 

C.C 29’064.472 

ACCIONADO: NUEVA EPS, IPS CAPITOLIO 

 

Yo, DORIS OROZCO MONTAÑO identificada como aparece al pie de mi firma, 
invocando el artículo 86 de la constitución política de Colombia, acudo ante su 
despacho para instaurar acción de tutela integral en contra de NUEVA EPS e 
IPS CAPITOLIO, con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales 
fundamentales que a continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los 
siguientes hechos. 

 

HECHOS 

Desde hace varios años vengo padeciendo problemas de salud debido a mi 
avanzada edad, tengo problemas de movilidad, también problemas de control 
de esfínteres, me cuida una sobrina, vivo en un segundo piso y no puedo bajar 
ni subir como quisiera, por ende me es muy difícil asistir a citas, exámenes, 
controles y cualquier eventualidad respecto a mi salud. 

En reiteradas ocasiones se le ha solicitado a la NUEVA EPS la toma de 
exámenes, las consultas médicas con médico en casa, pañales y el oxígeno 
que en ocasiones presento crisis respiratoria. 

No cuento con los recursos suficientes para estarme desplazando en 
ambulancia o en carro con chofer y acompañante, tampoco para la compra de 
pañales ni para la recogida de medicamentos cada mes (solicito me los traigan 
a domicilio). 

 

DERECHOS VULNERADOS 

Estimo violado el derecho a la salud en conexión con el derecho a la vida e 
integridad personal consagrado en los artículos 1, 11, 40 y 49 de la constitución 
política de Colombia. 



 

 

 

ANEXOS 

Historia clínica 

Fotocopia cédula de ciudadanía DORIS OROZCO MONTAÑO 

Fotocopia cédula de ciudadanía sobrina DORIA DEL SOCORRO OROZCO 
OROZCO (cuidadora) 

 

Atentamente,  

 

DORIS OROZCO MONTAÑO 

C.C 29’064.472 

Cra 26 #2-131  

davidsantamariapalomino@gmail.com/davidsatamaria12@hotmail.com  

316-7928077/300-5706545 

 

 

 

 

 


